
   

    

    

  

ESCRITURA FPUPLICA Ur CONVERSION A 

DOLARES AMERICANOS DEL CAPITAL SUS- 

CRITO DE LA COMPAÑIA ESTANCIAS CE- 

NOTARIA 6 3E E 

DEL CANTON 7 ante mí, 

9 TANMLAS CERRO AZUL S.A., legalmente representija por el se- 

NOTARIO 10 ño JA INgucion GUZMAN MASPONS, Casado, 2j2cutivo, 

en su calidad dea Gerente, “econformaz consta d21 nombramiento 

   

  

Doctor ALTERIO EOBALILLA PODERO, 

        

1 

  

   

   

  

que ye agrega al final de la prigento s=scritura com2 documen     Y 

13 = >bilitanta - 2 ar acsnioak> Eo 1) 3 

“a! 

: .; 

16 

  

NU“1Ac- En 21 Registro de Escriturxs tóbiicas 23 3u Car- 

O 2 y2, autorice. ustad una de CONVERSIO:S * UNMAkLs AUbrICARNIS, 
—— BR AAVV 

ESTANCIAS CLRRO MUL Z.Ne,s que 21 

4D VICIOR SUE CASEoONa, £1 11 Cc3- 

    

23 lidad Je verenta, y por tanto ropriszentente 12yal de la 
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: til de GuayaguM. 21 once de Julio del mismo 2ñ0, se consti- 

2 O doys la Compañía AgNcIaS CERRO AZUL S.A., con un capital 

3 de UN urizón de Sucres, plazo Me cincuenta años y domicilio 

principal kn la ciudad de Guayaqui por *scritu- 

ra pública calebrada el veinticuatro Enero de mil nove- 

cientos ochenta y tras, ESTANCIAS CERRO AZUL 5.A., reformó 

3umen tó i soci j de gucres, y se re- 

formaron los estatutos sociales de la Compañía ESTANCIAS 
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si lero 11, . ! | OS 

23 127 s * poventa sais, ESTANCIAS CERRO o 

  

nistas de ESTANCIAS CERO AZUL S.A. Cinco.Un9.- COMPAÑIA - 
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0 fue inscrito en el registro Mercanul 

  

Guayaquil 25 de Abril del 2000. 

  

Sr. 

JAIME VICTOR GUZMAN MASPONS. 

Ciudad.    

  

   
         

  

    

     

De mais consider: 

  

Por medio de la presente me es grato comunicarle 
a Ud que la Junta General Universal Extraórdinaria de accionistas de la 
compañía ESTANCIAS CPRR S.A y sesión celebrada a en esta 

  

la compañía para un peri > ANOS. Su sombramiento anterior 
on fe£ha 10 de Junio de 1996. 

A Ud como Gerente, entre otros actos le corresponderá ejercer la 
representación legal, judicial o extrajudicialmente de la compañía, asi 

- como ejecutar las demás facultades contempladas en el Estatuto Social y 
atenerse así mismo a las limitaciones que determina este documento. 

ESTANCIAS CERRO AZUL S.A., se constituvó mediante escritura 

_pública celebrada ante el notario Séptimo de este Cantón, el 11 de Mayo 
de 1977 e inserita en el Registro Mercantil el 11 de Julio de 1977. Su 
última relorma de estatutos consta en la Escritura Pública celebrada ante el 
Notario Trigésimo Noveno el 17 de Agosto de 1995. e inserita en el 

Registro Mercantil el 28 de Vebrero de 1996. 

De Ud muy atentamente, 
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ACEPTO HIWAARGO PARA EL CUAL HE SIDO DESIGNADO. 

JAIME VICITORSMGUZMAN MASPONS 
Guayaquil, 25 de Abril del 2000. 
"LA 09-04325420 
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1 CIVIL AGRICOLA INMOBILIARIA COVIDSA S.A.; propietaria de 
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JAIME GUZMAN       
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0 13 cación de las Refágnas a Lay de Corpañias, publicada en 

sal 21 Registro Oficial número sigenta y nueva ds ljayo tres del 

e docs mid, por dos derzch095s que E calidad de 

16 Gerante 32 la Compañía ESTANCIAS CERRONIZUL S.A., DECLARO : 

. 171 uns. cue el capital suscrito de ESTANCIAS CERRO AZUL S.A..| 

0 18 que es Da Cincuenta Millones de Sucreas, se l3 convierte en 
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Amaricano cada una ; Dos.- Qua en razon J: 251> AVERSION, 

    

   
       

21 capítal de la Compañía gue es de 
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Pa 27 de Marzo del 2001, dictada por el Intendente Jurídico 

DEL CANTON Guayaquil, de la Superintendencia de Compañías, de que] ha sido aprobada 
e 

6050005 

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra 
investido, DA FE, de que se ha tomado nota la margen de la matriz de fecha 
9 de Enero del 2001, de lo dispuesto en la Resolución No. 01-G-I]- 0003222, del 

de la Oficina de 

      

   

   

la Conversión de Capital de la Compañía ESTANCIAS QÉRRO_ AZUL S.A,, 

    

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

4.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 01-G-13-0003222, 
dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 27 de Marzo del 
2.001, queda inscrita la presente escritura, la misma que contiene: Conversión del 
Capital, de la Compaña ESTANCIAS CERRO AZUL S.A”, de fojás 10.333, a 
10.339, número 1.493, del Registro Industrial y anotada bajo el núrhero 14,230, 
del Repertorio .- 2.- Certífico: Que con fecha de hoy, he archivado una copla 
auténtica de esta escritura.- 3.- Certífico: Que con fechá de hoy: se efectuarón 
dos anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de las Inscridciones 
respectivas.- Guayaquil, diez de Abril del das mil uno.- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

Tramite £ 16056 CANTON GUAYAQUIL 

F: AMSV. 

 


